
SECRETARÍA GENERAL Y
RÉGIMEN INTERIOR

Excmo. Ayuntamiento 
      Vélez-Málaga

DECRETO Nº  _____   /2010 

ASUNTO: Convocatoria sesión extraordinaria día 16 de noviembre de 2.010.

De conformidad con las atribuciones que me confiere el Art. 21.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  conforme a la redacción dada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local,  convoco  sesión  extraordinaria  del  Pleno  de  la  Corporación  para  el  día  16  de
noviembre de 2.010 a las 9:30 horas, y conforme al ORDEN DEL DÍA que figura al pie del
Decreto.

El carácter extraordinario de la presente sesión viene justificado por la petición de
convocatoria formulada por diez concejales de esta Corporación y al amparo de lo dispuesto
en el artº 46.2) de la Ley 7/85, de 2 de abril.

Convóquese  a  los  miembros  del  Pleno  de  la  Corporación  recordándoles  la
obligatoriedad de su asistencia y las sanciones a que la falta injustificada pudiera dar lugar,
remitiéndoles copia del citado ORDEN DEL DÍA.

Lo  manda  y  firma  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  en  Vélez-Málaga  a  doce  de
noviembre de dos mil diez, ante mí, el Secretario General.

LA  ALCALDESA,                  EL  SECRETARIO  GENERAL,

 Fdo. Mª Salomé Arroyo Sánchez                Fdo. Francisco Manuel Moreno Godoy.

O R D E N    D E L   D Í A

1.- SITUACIÓN  DE  LAS  INVERSIONES  PREVISTAS  POR  IMPORTE  DE
2.345 MILLONES DE EUROS DEL PLAN DE INICIATIVA COMÚN FIRMADO
EL PASADO 10 DE OCTUBRE DE 2.008 ENTRE IZQUIERDA UNIDA, GIPMTM
Y  EL  PARTIDO  SOCIALISTA  OBRERO  ESPAÑOL  EN  EL  PROYECTO  DE
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO Y DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
PARA EL 2.011.

2.- SITUACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN POLÍTICA ENTRE EL GIPMTM Y EL
PSOE RESPECTO DE LA SEGREGACIÓN DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN DE
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TORRE DEL MAR.

3.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR EN DEFENSA DE LOS
CIUDADANOS/AS MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE RECURSO CONTRA
LA LEY 9/2010, DE 30 DE JULIO DE AGUAS PARA  ANDALUCÍA.

4.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR CONTRA LA SUBIDA DE
LA TASA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEPURACIÓN E IMPULSIÓN
DE  AGUAS  RESIDUALES  DEL  SANEAMIENTO  INTEGRAL  DE  LA
MANCOMUNIDAD DE LA COSTA DEL SOL-AXARQUÍA Y POR ENDE, DE SU
EMPRESA AGUAS Y SANEAMIENTO DE LA AXARQUÍA S.A.U. (AXARAGUA
S.A.)

5.- MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  RELATIVA  A  LA
OBLIGATORIEDAD  DE  EFECTUAR  POR  EMVIPSA  Y  EMSSA  LAS
CONTRATACIONES LABORALES MEDIANTE OFERTA GENÉRICA A TRAVÉS
DEL  SERVICIO  ANDALUZ  DE  EMPLEO  (SAE),  RESPETANDO  LOS
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE IGUALDAD, MÉRITO Y CAPACIDAD Y
SITUACIÓN LABORAL ACTUAL DE LAS PLANTILLAS DE PERSONAL.

6.- MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  RELATIVA  A  LA
SITUACIÓN  DE  DÉFICIT  ECONÓMICO  DEL  SERVICIO  MUNICIPAL  DE
TRANSPORTE PÚBLICO (TRANVÍA).

7.- MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  RELATIVA  A  LA
INCOACIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  DECLARACIÓN  DE
RESPONSABILIDAD CIVIL Y RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR
EL CASO IPANEMA.

8.- ESTADO  DE  SITUACIÓN  Y  DE  EJECUCIÓN  ECONÓMICA  DEL
PROYECTO INICIATIVA URBANA “DE TODA LA VILLA”.

9.- DEVOLUCIÓN DE LA TASA DE BASURA CORRESPONDIENTE A LOS
EJERCICIOS ECONÓMICOS DE 2000 A 2005.

10.- BALANCE DE SITUACIÓN DEL PLAN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
4.000  APARCAMIENTOS  MUNICIPALES  PROPUESTO  POR  EL  GOBIERNO
TRIPARTITO.
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11.- ESTADO DE SITUACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA Y DE
DEUDA CONTRAÍDA CON  RESPECTO  AL SERVICIO  LIMPIEZA VIARIA Y
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

12.- ESTADO DE SITUACIÓN DE LA DEUDA MUNICIPAL CON TERCEROS.
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